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RESOLUCION RL - 8470 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Sefora 
Superintendente de Compañías, según Resolución N” ADM-80183, 
de 23 de Septiembre de 1980; 

CONSIDERANDO: 

Que el 27 de Agosto de 1980, se ha otorgado ante el - 
Notario $ de este Cantón, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía de responsabilidad limitada denomína- 
da "INMOBILIARIA DUMZIA C. LTDA.”., 

0 Que el señor Licenciado Alfredo Adun Z,, en su calidad 
de Gerente de dicha sociedad, según se ha acreditado ha 
presentado cuatro copias notariales de la misma, solicitando 
la aprobación de tales aumento de capital y reforma de 
estatutos, 

Que 81 Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 80-275-DDI, 
de 15 de Octubre de 1980, que comprueba la integración del 
aumento de capítal en los términos constantes en la citada 
escrítura. 

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido 
los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El aumento de capital 
. efectuado por la compañía de responsabilidad limitada deno- - 

9 minada "INMOBILIARIA DUMZIA C. LTDA.”, por la suma de UN - 
ILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL SUCRES, con lo cual queda 
levado el capital de la compañía a la cantidad de DOS MI- 

“LLONES NOVECIÉNTOS TREINTA MIL SUCRES, dividido en dos mi] 
novecientas treinta participaciones sociales de un mil su- 

5 creas cada una; y, b) La reforma de estatutos constante en la 
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citada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una so- 
la vez, en uno de los periódicos de mayor círoulación en 
uayaquil, el extracto de la escritura pública de 27 de - 

Agosto de 1990, que será elaborado por este Despacho y la 
Ga de su aprobación. 
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bo LO. TERCERO. Dis er que el Natanio 80. de este 
: Cantón. 4 margen de la Dispga de der escritura pública de 

27 de. Agosto de 1980, Loma nota de REbeb sido ap robada 
o mediante est esta Resolución y Siente razón de mu plimiento. 

». o ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador dertantil 
- Propiedad de Guayaquil; a) Inscriba en el E gistro de la - 

- Propádeáad»a su cargo, el traspaso de dominio” del inmueble 
aportado, ubicadoeen la ciudad de Guayaquil, que se encuen- 
tra descrito en la escritura pública e 27 de Agosto de - 
1980;- Ya. 2). Ponga, las notas as vaferencia . ¿que Alapone el - 
Inúleo 1 “del Art. 51 de la Ley de Registro. 

l QUINTO, ” Disponer. yes. el, Fe sierredor Mercantil 
de Gua ASTICA a) Inscriba la referí: da escritura pública y 

2 07 OBLA rotación hiel Regístro Mertantil' a du dárgo,: de 
0 o Acuerdo con - _139 de la Lay de Compañías y. Ant. 32 del 

cs D.8. Ne 733, 22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla con las 
¿Hr demás presciioo iones: '—tontenidas “en la “ey a Neg ativo y en 

.. 41 Art. 33 del ¡Shdigo de Comercio»: os oz 
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ARTICORON hm Disponer que al Notuilo $9 dé este 
l Cantón, tons n del dontenido - de la escritura pública que 

. ¿o se manda a insoribir, al margen de la matríz de la ozorgada 
0 22% ATL 30 de Noviembre de 1978, por la e se ¡constituyó la 
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IS 74 ta do COMUNIQUESE,- Dada “en a Buperintendencia de 
: Eo. o as, en Guayaquil, yeinte Alas del mes de Novien- 
Ñ o y Me de mil novecientos O enta. 
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Certifiocs que hoy 1Quoda inscrito ol Aperto erdonade on usta 

Roselución de Lejas 3533 a 3568, Numore 163 dol Rogistre- CRA 
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Certiftíeos oque con: ¿fecha de 

esta Resolución de: fojéa 1,6798. 1.683, 
gístro Mercantil y anotada bejo el-- número 
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